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ANUNCIO DE CONCURRENCIA DE OFERTAS. 

MANDATO PARA LA OBTENCIÓN DE UN PATROCINO DEPORTIVO EN 

CONCEPTO DE TITLE SPONSOR. 

 

1. Entidad Adjudicadora. Club Baloncesto Gran Canaria Claret, SAD.  

2. Órgano de contratación: Presidente y Vicepresidente del Consejo de 

Administración. 

3. Número de Expediente: CBGC/SER/07/2022 

4. Objeto del contrato: Mandato con el fin de ejecutar las gestiones que sean necesarias 

para que el C.B. Gran Canaria suscriba un contrato de patrocinio en concepto de title 

sponsor  

5. Procedimiento. Concurrencia de ofertas, sin exclusividad. 

6. Presupuesto: comisión mercantil 

- Doce por ciento (12%) del precio total del primer año de patrocinio 

- Diez por ciento (10%) del precio total del segundo año y siguientes de patrocinio. 

7. Plazo de ejecución. 6 meses. 

8. Garantías: No se exigen.  

9. Plazo presentación de proposiciones. Antes de las 13:00 horas del último día del 

plazo de diez días naturales contados desde la fecha publicación del anuncio 

10. Lugar de presentación. Oficinas de Club Baloncesto Gran Canaria Claret, SAD, 

sitas en el Pabellón La Vega de San José: Calle Córdoba 31A. 35016 Las Palmas de 

Gran Canaria. 

11. Información adicional: granca@cbgrancanaria.net 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de julio de 2022. 
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